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ASAMBLEA NACIONAL

ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en oficio signado con la 

nomenclatura DM N° 000046 de fecha 29 de enero de 2026, proveniente 

del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores de la 

República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo consagrado en 

los artículos 187, numeral 14 y 236, numeral 15 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

ACUERDA 

ÚNICO. Autorizar a la Presidenta Encargada de la República 

Bolivariana de Venezuela, ciudadana DELCY ELOÍNA 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, la designación de la ciudadana MARÍA 

ELENA UZZO GIANNATTASIO, titular de la cédula de identidad Nº 
V- 11.233.160, como Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 

de la República Bolivariana de Venezuela ante la República 

Italiana, concurrente ante la República de Malta y la República de 

San Marino. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los tres días del mes de febrero de dos 

mil veintiséis. Años 215° de la Independencia, 166° de la Federación y 27° 

de la Revolución Bolivariana. 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

ACUERDO EN OCASIÓN DE CUMPLIRSE 231 AÑOS DEL NATALICIO DEL 
GRAN MARISCAL DE AYACUCHO, ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el 3 de febrero de 1795 nació en Cumaná Antonio José de Sucre, cuya vida 

representó la síntesis perfecta entre la lealtad inquebrantable al Libertador Simón 

Bolívar y una capacidad estratégica que lo sitúa como uno de los militares más 

brillantes de la historia universal.;  
 

Que bajo la guía estratégica de El Libertador Simón Bolívar, el Gran Mariscal de 

Ayacucho consolidó la libertad del continente en las cumbres de los Andes, 

alcanzando la gloria definitiva en la Batalla de Ayacucho en 1824; gesta donde su 

genio militar y pericia táctica sin igual no solo destruyeron el último bastión del 

imperio colonial en Suramérica, sino que lo consagraron como el “Redentor de los 

Hijos del Sol” y arquitecto de la soberanía de los pueblos americanos; 
 

Que su pensamiento humanista trascendió el campo de batalla al ser el principal 

redactor del Tratado de Armisticio y Regularización de la Guerra en 1820, 

documento precursor y fundacional del Derecho Internacional Humanitario 

moderno; el cual, en medio de la barbarie, priorizó la piedad sobre la venganza y 

la dignidad del adversario sobre el odio, demostrando que la verdadera victoria 

reside en la civilidad y el respeto absoluto a los derechos humanos; 
 

Que su labor como estadista y primer Presidente de la República de Bolivia, 

promovió la educación pública, la hacienda y el respeto a la soberanía de los 

pueblos, bajo la premisa que "la libertad de la América es la esperanza del 

universo", lo definen como el “Político de la Justicia”; con visión profunda que, 

mediante el desprendimiento absoluto de ambiciones personales y un sacrificio 

heroico por el bien común, demostró que el poder solo es legítimo cuando se 

ejerce para la educación, el progreso y la libertad de los pueblos. 
 

ACUERDA 
PRIMERO. Conmemorar con júbilo los 231 años del Natalicio del Gran Mariscal 

Antonio José de Sucre, reivindicando su pensamiento bolivariano, su vocación de 

paz y su compromiso con la integración de los pueblos de nuestra América. 
 

 
 

SEGUNDO. Exaltar ante las nuevas generaciones la vida de Antonio José de 

Sucre como un referente de honestidad administrativa, lealtad institucional y 

respeto absoluto a la ley y la justicia. 
 

TERCERO. Promover en todas las instituciones educativas y culturales del país el 

estudio de su vida y obra, con el fin de reflexionar sobre la vigencia de su legado 

en la actualidad política, económica y social. 
 

CUARTO. Ratificar el compromiso de esta instancia legislativa con la integración 

de la Patria Grande, ideal por el cual Sucre entregó su vida, rechazando toda 

forma de injerencia extranjera que pretenda socavar la soberanía que él ayudó a 

fundar en las cumbres de los Andes. 
 

QUINTO. Bautizar al Hemiciclo Protocolar de la Asamblea Nacional de la 

República Bolivariana de Venezuela con el nombre del Gran Mariscal de 

Ayacucho, Libertador de América y último Presidente del Congreso de la Gran 

Colombia, Antonio José de Sucre. 
 

SEXTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 136 del Reglamento Interior y de Debates de la 

Asamblea Nacional. 
 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los tres días del mes de febrero de dos mil veintiséis. Años 

215° de la Independencia, 166° de la Federación y 27° de la Revolución 

Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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